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X X V . — N ú m . 89. Sábado 11 de Abril de 1B85. T o m o 1.—Fág. 4 ) 5 

S« deelara texto oficial y auténtico el de la» 
cksposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, per 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

¿Superior Deerete ie 20 de Febrero de 1861), 

Serán suscritorea forzosos á la Qaeeta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( £ e a l orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 133.—Excmo-
Sr-S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien ex
pedir con esta fecha el sifuiente Real Decreto:—A 
propuesta del Vlinistro de Ultramar, de acuerdo con 
el de la Guerra, Vengo en disponer que el Briga
dier de Ejército D . Juan Salcedo y Mantilla de los 
RÍOS, cese en el cargo de Gobernador Polírico-Mili-
tar de ia provincia de Cavite, en las Islas Filipinas. 
Dado en Palacio á 12 de Febrero de 1885.—AL-
IONSO. - El Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre 
é lejada. — De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. - Dios guarde 
i V. E. muchos años . Madrid 12 de Febrero de 
Mb—Tejada—Sv. Gobernador General de F i l i -
pinHS. 

Manila 4 de Abri l de 1885. Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 134.—Excmo. 
Sr._s. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ex
pedir con esta fecha el siguiente Real Decreto:—A 
propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el de la Guerra, Vengo en nombrar Gobernador Po
lítico Militar de la provincia de Cavite, en las Islas 
Filipinas, al Brigadier de Ejército, D . Francisco 
Borrero y Limón. —Dado en Palacio á 12 de Febrero 
de 1885.— ALFONSO. — El (VIimstro de Ultramar, M a 
nuel Aguirre de Tejada, — '̂ z Real órden lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 12 de Febrero de 1 8 8 5 . - T t f / a á a . — S r . Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Abri l de 1885. —Cúmplase y espí
ense al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. Núm. 137.—Excmo. 
| r S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
^ siguiente Real Decreto:—A propuesta del Ministro 
^ Ultramar, de acuerdo con el de la Guerra, Vengo 
®n disponer que el Brigadier de Ejército D. Adolfo 
jtodnguej Bruzon, cese en el cargo de Gobernador 
pUtico Militar de Visayas, en las Islas Filipinas.— 
Uado en Palacio á 19 de Febrero de 1885. AL-
^Nso.—E[ Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre 
^ Tejada.~ljo que de Real órden comunico á V . E. 
Para su conocimiento y demás efectos.— Dios guarde 
fr^ E. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1885. 
^Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 
^Manila 4 de Abr i l de 1885.—Cúmplase y espí-

1186 al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

^^INISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 136.—Excmo. 
Í*i¡r . ^ el (el- g.) se ha servido expedir 
tro lguieute Real Decreto: A propuesta del Minis-
y e Ultramar, de acuerdo con el de la Guerra, 
Yj8 a0 6,1 nombrar Gobernador Político-Militar de 
«it0 ^a8' eii las Islas Filipinas, al Brigadier de Ejér-
íejo s /08^ ^'derius y García, Secretario del Con-

cio á 19 de Febrero de 1885.— ALFONSO.—El Mi
nistro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada.—I 
Lo que de Real órden comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V . B. 
muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1885.—Te
jada —Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 4 de Abri l de 1885.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 135 . -Excmo. 
Sr. - S. M. el Rev (q O. g.) se ha dignado expedir 
con esta fecha el siguiente Real Decreto: - A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengo en admitir 
la renuncia que ha presentado el Brigadier de Ejér
cito D, Manuel Sánchez Mira, del cargo de Go 
bernador Político-Militar del Valle de Crtgayan, en 
las Islas Filipinas, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.—Dado en 
Palacio á 19 de Febrero de 1885. - ALFONSO.—El 
Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada.— 
De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. - Dios guarde á V . E. mu
chos años. — Madrid 19 de Febrero de 1885.—Tejada. 
— Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 4 de Abri l de 1885.— Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

Premo de Guerra y Marina.—Dado en Pala-

M l N l S T E R I O DE ULTRAMAR.—NÚ n. 110.—Excmo. 
Sr. Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de Ultramar; con fecha 9 del actual lo que sigue: — 
Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de las islas Filipinas lo siguien
te: —Tomando en consideración las razones expues
tas por V . E. en su carta oficial número 702 de 13 
de Diciembre último, para elevar á la categoría de 
Jefe el Gobierno Político Militar del Distrito de Mo-
rong; el Rey (q. ' >. g.) se ha servido aprobar la 
determinacio.i de V. B. nombrando para el desem
peño del mismo al Comandante de Infantería Don 
Manuel Montuno Alemany, f i sca l de Causas que era 
de esa Capitanía general; resolviendo á la vez que 
el Teniente de la propia arma que desempeñaba el 
expresado desiino con el carácter de Comaudnnte 
Político-Militar D. Eugenio de Leyva. cese en éste, 
pasando á situación de Cuadro.—De Real órden co
municada por dicho íir. Ministro lo traslado á V. E . 
para su conocimiento.—Y de la propia Real órden 
comunicada por el Sr. Minisfro de Ultramar, lo tras
lado á V . E. para su inteligencia y efectos corres-
pondi«ntes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Ma
drid 16 de Febrero de 1885.—El Subsecretario in
terino. J . García Lopes. — Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Abril de 1885.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 166.—Excmo. 
Sr.—No habiendo acreditado su embarque dentro 
del término reglamentario D. Fernando Fernande» 
de Córdova, Promotor fiscal, electo, del distrito de 
Tarlac, de entrada en el territorio de la Audiencia 
de Manila: S. M. el Rey (q. D . g.) se ha servido 
dejar sin efecto la Real órden de 13 de Junio del 

año último por la que se le nombraba para el refe
rido cargo. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 24 de Febrero de 1885.—Te
jada. Sr. Gobernador General de las Islas Fi l in inai . 

Manila 4 de Abri l de 1885.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 167.—Excmo. 
Sr. — Para la Promotori^ fiscal del distrito del Tar
lac, de entrada en el terriror o de la Audiencia de 
Manila, vacante por haberse dejado sin efecto la 
Real órden de nombramiento de D. Fernando Fer
nandez de Córdova: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D . Luis Domínguez Barés, 
abogado de los Tribunales de la Nación, que reúne 
las circunstancias prevenidas en el artículo 19 del 
Real Decreto de 12 de Abri l de 1875. De Real ór
den lo digo á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos.— Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
24 de Febrero de 1885. = Trac to . Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de A b n l de 1885.— Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 165. — Excmo. 
Sr. Vista la carta oficial del Fiscal de e s a Audien
cia, núm 853, de 29 de Noviembre próximo pasado, 
dando cuenta que D. Angel Sanz y Borra, Promotor 
fiscal, electo, del distrito de Isla de Negros, de en
trada en el territorio de la misma Audiencia, no ha 
acreditado las condidORe-» legales para el desempeño 
del mencionado puesto; S. Vi. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien dej>tr sin efecto la Real órden de 17 
de Mayo del año último por la q ie ee le nombraba 
para dicho cario. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . E. muchos años, Madrid 22 de Enero de 1885. — 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 4 de Abri l de 1885 —Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 168,—Excm 
Sr. Para la Promotoria fiscal del distrito de Isla 
de Negros, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Manila, vacante por haberse dejado sin 
efecto el nombramiento de D, Angel Sanz y Borra, 
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
á D Juan Bravo y Godoy, abogado de los Tribuna
les de la Nación, y oficial letrado de la Intenden
cia de esas Islas, que reúne las circunstancias pre
venidas en el art.0 19 del Real Decreto de 12 de 
Abri l de ^ t í . " 3al órdea lo digo á V. B, para 
su conocimiento y demás efecton. — )ios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 22 de Enero de 1885. 
—Tejada. - Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 4 de Abril de 1885. - Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 
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M l N I S T E R Í O DE U L T R A . M A R . — N . 0 140.—ExcnQO. 
Sr. Para la plaza de oficial se^inido de la Secre
tar ía de ê e Grobierno general, que resulra vacante 
por salida á otro destino de i ) . Joaquín de la 
Mata, dotada con el sueldo anual de seiscientos 
pesos y rail de sobresueldo; el Rey ( q . D. s.) ha 
tenido á bien nombrar á I ) . Rafael Cascarosa, que 
es Oicial 3.° del Gobierno Oivil de Manda, y reúne 
]HS condic ones q u e para ascender e x i j e el Real 
Decreto de dos de Octubre último. De Rsal órden 
lo d ú o á V. E. para su conocimiento y demá.8 efec
tos. ' 'ios guarde ^ E. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Abri l de 1885.—Cúmplase y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTNS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 140. - Exorno. 
Sr.—En visra de la carra oficial de V . E. núm. 1774 
de 29 de Diciembre últ'rao y del expediente qne la 
acompaña , promovido por l ) . José Reyes, consigna-
lario del vapor «Panay> contra una multa irap iesta j 
en la Adua .a de Manila so'^re 10 cajas que apa- i 
rec^an en el sobordo consular y no se incluyeron 

2.* Da lo? astrog, estrellas fijas 6 salea, planetas, sa-
téliles. Idea general de Ksptña. Su división en Antiguos 
reinos. T l̂a'» Filipinas Grupos en que se dividen. Si
tuación de las mismas. Denomioacioo de sus mares. Golfos 
y estrechos mas importantes. 

3* Del sol, de la tierra y sus movimientos; luna fases. 
Eclipses. División de Espnña en provincias del Norte de 
España. Isla de Luzon. Proviocias del Norte de Luzon. 
Límites de cada una de ellas, mares golfos y estreclios 
principales de esta parte de la Isla. Vías de comunica
ción. 

4.* De la esfera, círculos que en ellas se consideran 
longitudes y latitudes geoffrkficaa. Zonas de la tierra. 
Estados «a que se divide Europa. Denominación de sus 
mares, islas, rios, cordilleras, golfos, volcanes, estrechos 
é istmos mas importantes. Costa Oriental y Occidental de 
tada la isla de Lnzon. Determinaciou de sus provincias 
y sus límites. Puertos y Bahias principales. Golfos y 
estrechos del Sur de Luzon. 

b.* División general de la superficie del globo. Ma
res, Continentes é islas mas principales. Provincias del 
Centro de España. lalas Visayas. Situación geográfic* 
de cada una de ella. Disoripcion de cada una de las 
islas. Provincias que comprende cada una de ellas, 
mares, estrechos, puertos y poblaciones principales. 

6.* Estados en que se divide Asia. Denominacio
nes de sus mares, islas, rios, cordilleras, golfos, vol-

R E A L AUDIENCIA. DE MANILA. 
Secretaría. 

El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de este Sup 
Tribunal accediendo á lo solicitado por D. J , ^ 
guel de Ros se ha servido disponer se le 
en la matr ícula de Abogados de. esta Real ^ 
cia autorizándole para ejercer la profesión en , 
provincias de Bulacan, Bataneas, Vliudoro y ^ [ 
bas con res'dencia en la penúltima. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica paPa 
neral conocimiento. 

Manila 28 de Marzo de 1885, Joaquín Escud 
y Tazcon. 

en las copias presentadas á dicha Dependen.-ia; el ! ^í163- ^trechos é istmos mas imoortantes. Provincias 
Rey (q. i>.g.) ha tenido á bien aprobar la resolu- del mediodía de España. Mmdanao. Distr.tos en que 

. V . -r ; . „ i J TT J s® dividen, Li?nites respectivos. Mares, puertos y ca-
cion de la Inte iden-.a general de Hac.enda; pero m ¿ ídcí leg p 
disponiendo para lo suces ivo tener presente, que los 1 7 a Estados en que se divide Africa. Denominación 
manifiestos según las Ordenanzas de Aduanas, no s d e S U g m n r e g i isiaSi cordilleras, golfos, volcanes, estre
gón oirá cosa que los antiguos «obordos visados por 
Jos Cónsules, y por lo tanto que estos son los que 
sirven de base para el despacho en las Aduanas, y 
no sus copias «egun lo ha entendido ia de Manila 
motivando la imposición de la multa de que se 
trata. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios giurde á V. E. 
innchos años. Madrid 21 de Febrero de 1885.— 
Tejada. ~Í)T. Gobernador General de Filipinas 

Manila 4 de Abril de 188o. - C ú m p l a s e , publí-
quese y p^se á la [ntendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

INSPEOOIOíí GENERAL DE T E L É G R A F O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Convocatoria de aspirantes á telegrafistas. 
Aprobada por acuerdo del Ex vno. Sr. Director geue-

r.-íl de Administración Civil de 26 del actual la celebra
ción de una convocatoria para el ingreso en la Escuela 
práctica de telegrafía de quince alumnos para ocupar las 
vacantes que se presenten bien sean por bajas naturales 
bien por aumentos en el personal, se admitirán solicitu
des documentadla co i arreglo á ios artículos del regla
mento que se espresa á continuación del programa adjunto, 
en la Inspección general del ramo, sita calle de Palacio 
núm. 8 desde el dia 10 del mes próximo hasta el 30 del 
mismo, dando principio á los exámenes el dia 15 de 
Mayo siguiente. 

Manila 31 de Marzo de 1885.—El Inspector general, 
José Costa. 

PROGRAMA 
de las materias que se exiijeu para el ingreso ea la 

Escuela de Telegrafía práctica de esDa Capital. 
Ejercicio primero. 

Lectura de un texto castellano y escritura correcta al 
dictado en letra clara y con todas las reglas de la Orto
grafía castellana. 

Ejercicio segundo. 
Aritmética. 

1. a Defínicioues prelimin ires. Numeración, su división 
en hablsda y escrita. 

2. a Cálcalo de los números enteros adición, sustracción, 
muttipliciciou y división aplicación y pruebas de estas 
operaciones. 

3. * Fracciones ordinarias, su definición y principios 
fundamentales, adición, sustracción y aplicaciones. 

4. » Multiplicación, división y valuaciones de quebrados 
Hplicaciones. 

5. a Fracciones dedmUes, su defíniciou, escritura y 
principios fundamentales. 

6. a Adición, sustracción, multiplicación, aplicaciones. 
7. a División de desimales, aplicaciones modo de con

vertir una fracción decimal en ordinaria y recíprocamente 
en los diferentes casos que puedan ocurrir. 

8. * Números complejos, su defíniciou, su conversión 
en incomplejo de especie determinada y recíprocamente, 
adición, snstnccion, aplicación. 

9. a Multiplicación y división de los complejos. 
10. Sistema métrico decimal, su conocimiento, sus 

ventajas, rnodo de pasar de este sistema al ordinario y 
recíprocamente. 

Ejercicio tercero. 
Geografía. 

1.* Definición de la geografía. Sus divisiones. Canarias. 
Presidios de Africa Fronteras de España. 

chos é istmo más principales. Montes, lagos v rios mas 
principales de Esp^ñi . Archipiélago Joló. Islas prin
cipales. Mares que las bañan. 

8. * Estados en que se divide la América Septen
trional. Denominación de sus mares, islas, rios, cordi
lleras, golfos, volcanes, estrechos é istmo más impor 
tantes. Cabos más principales de España. Mares que 
se bañan. Islas Marianas. Situación. Islas principales. 
Mares. 

9. a EsUdos en que se divide la América meridional 
Denominación de sus mares, islas, rios, cordilleras, gol
fos, volcanes é istmos más principales. Naciones más 
importantes de Europa. 

10. Estados en que se divide la Oceanía. Islas de 
Cuba y Puerto Rico, Francia, Portugal. 

11. Posesiones más importaates de España. Fran
cia ó Inglaterra. 

Artículos del Reglamento de la Escuela de Telegrafía de 
las Islas Edipinas, referentes á la admisión ó instrucción 

de los alumnos. 
Artículo 22, Para ser admitido ea la Escuela de Tele

grafía se necesita ademas de los conocimientos que se 
espresan las condieiones siguientes: 

l . - Ser español mayor do 18 años y menor de 24, 
sin tacha legal ni impedimento íísieo, pira acreditar 
esta cualidad deberán presentar una solicitud al Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil á la cual 
acompañará: 1. 0 La fé de bautismo competentemente 
legalizada; 2. ° Una certificación de buena conducta 
espedida por la Autoridad competente, 3.® Relación de 
los estudios que ha hecho el Aspirante y ocupaciones 
que ha tenido declarando en ella bajo su palabra que 
no ha sido nunca procesado. Este documento deberá fir 
marlo el solicitante 

2.9 Ser declarado apto para presentarse á examen y 
3.° Resultar útil del reconocimiento facultativo á que 

se someterá. Del resultado de este reconocimiento se 
podrá apelar ante al Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil que nombrará otros dos facultativos, 
los cuales á costa del interesado decidirán irrevocable 
mente lo que proceda. 

Artículo 24. Cualquiera ocultación ó falsedad que 
se cometa en los medios destinados á probar las condi
ciones de aptitud, producirá de hecho la inhabilitación 

1 perpétua para ingresar en el ramo la separación del 
! individuo que por medio de ella hubiese ingresado, sea 
! cual fuese el tiempo en que se descubra, salvas las ae 
j clones á que además hubiese lugar, 
i Artículo 30 Cada trimestre habrá exámenes para 
í juzgar de la aptitud de los alumnos, de los cuales serán 
i presididos por el Inspector Jefe del ramo, declarados 
i que sean aptos en los conocimientos y práctica de te-
i legrafia serán llamados para ocupar plaza efectiva á 
! medida que ocurran vacantes en la clase de Aspirantes 
j Telesrafistas segundos. 
i Artículo 33. Si en el exáraen del primer trimestre no 
i resultasen aprobados y la conducta escolar según la apre-
| ciacion del Director de la Escuela, fuese recomendable, 
| podrán continuar sus estudios durante tres meses más; 
i pero si terminado este segundo período no revela estar en 

condiciones p^ira desempeñar el cometido de su clase, será 
definitivamente dndo de baja en la Escuela. 

Manila 31 de Marzo de 1885.—El Inspector general, 
José Costa. ,1 

far le ifiiiiiiir. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA Bfí DIA 10 DE ABREL DB 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia,. 

Sr. Coronel D. Félix Latorre.—Imaginaria.—Otro 
Agustín Gómez Vildosola.—Hospital, pro visiones y p, 
de enfermos. —Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel d 
gento mayor interino, José Pregó. 

mm. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 84. 
DIRaCCrON DB HrDROSRAFIA. 

lo cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán carregiti 

m 

H 

los planos, caria* y dorroteros correspo .dientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
República Argentina. 

Fondeo de una boya en la rada de B ienes Airea'(, 
H. , número 6l[353. Parí-< 1884.) U ia bova cilíndrica r; 
con faj^s negras, se ha fondeado ea 3 3 metros de m 
de la psrte S. de la pasa en el extremo LN. del CÍB 
de L i s Catalinas. Desle ella se mirci ; la iglesia de B 
coletos, al S. 57° O.; l i iglesia del Socorro, al S. 4?: ínE 
y la Aduana, al S. 31° O. 

Carta número 509 de la sección V I H -
Cambio de la luz de la isla Martin García. (A Hj 

núm. 61 [354. París 1884). Un í luz fija blanca, eleTíi 
48 metros sobre el mar y visible á 14 millas, se hae 
cendido en lo alto 'e una torre de nierro onstraiái 
500 metros al N . del antiguo faro de Martin García, 
último ha cesado de alumbrar. 

Carta número 70 de la sección V I H . 

tec 
¡eis 
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OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL 
España (costa SO.) 

Calamento de la almadraba Punta de la isla. El A| 
daute de Marina del distrito de San Pernande (0: 
en comunicación del 28 de Abril participa que, el di 
terior dió principio el calamento de la almadraba <Pra 
de la Isla» de aquella localid id, quedando calada el 
de Mayo. 

Carta número 635 de la sección I I . 
Estrecho de Gibraltar. 

Puerto de Ceuta. Para principios del próximo mBü 
Junio debe empezarse la construcción del puerto deCemi 
el cual debe formarse por una escollera que, arrancad 
del torreón de las Eeras, se extienda primero 5l30 ^ 
tros en línea recta y en dirección al N . 79° O.; ^ 
nándola un arco de 563,45 metros de radio, 61" 30'̂  
extensión y 603,8 metros de desarrollo. 

Marcaciones verdaderas. 
Carta número 105 A de la sección I I . , 
Almadraba de los Lances, Tari!i . El Ayudante' 

Marina de Tarifa manifiesta que el dia 4 de Mayo 
pozado el calamento de la almadrabi de los lances, 
tuada en la playa del mismo nombre. 

Carta número 699 de la sección 11 
España (costa NO.) .fi( 

Bova de la Borneira, ría de Vigo. Según maní 
el Jefe de Ingenieros de la provincia de Ponteve 
29 de Abril fué reinstalada ea su emplázame111 
boya Borneira, de la ria de Vigo. 

Carta número 198 de la sección I I . 

A R C H I P I É L A G O DE ASIA. 
Islas Filipinas. ¡j 

W de Ilo-Ilo (isla de Paniv). Según maa^ ^ 

ien 
res 
ife 

!'e 

se 
le 

<6 
po 
re( 

. ana loz fij^ 
elevada 6 metros sobre el piso, y 7,4 sobre el p ^ 
mar, con alcamce de 9,5 millas, se ha encendí11 ^ 
punta de la derecha de la entrada de la na de ^ 
Dicha luz es visible cuando se marca entre el ^ • 
y el S. 52'» E., pasando por el S. y el S. en uu 
240 grados. ^ cô  

La caseta está pintada de gris, y la linterna es 
amarillo. -i. ̂  Hl ^ 

Posición: latitud N . 10° 41* 5 1 " 5; longitaa 
47' 47", 

Marcaciones verdaderas. 
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rj.pg nútneroa 235 y 197 de la seocion V . 
í/drid ^ de Mayo de 1884.— El Director interÍDo, Pe-

A-lcalá G-aJiano. 

^ T E N D E N O I A L G E N T E R A L D E HA.OIENDA. 
DB F I L I P I N A S . 

g| Sr. Coronel D. Luis de Careaga se servirá pre-
tarse la mesa de Partes de esta Intendencia 

W^neríil para entregarle un documento que le inte-

I CID 
M 
17 

lo que se anuncia en la cGaceta» para conoei-
jento del interesado, 
jl^nila 9 de Abr i l de 1 8 8 5 . - L u n a . 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A 
Secretaría. 

gl que se considere con derecho á una cabra CO" 
.(rida suelta en la vía pública qu* se halla deposi-
íada en el Tribunal de Sarapaloc, se presentará á 

^r3clam^rla en esta Secretaría, dentro del término de 
jej8 dias, contados desde la primera inserción de 
t̂e anuncio en la «Gaceta oticial»; en la inteligen-

{ia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
derá en publica subasta. 

Lo que de órden del Excrao. Sr. Corregidor se 
-anuncia en dicho periódico para que llegue á cono-
amiento del interesado. 

Manila 8de Abril de 1885.—Bernardino Marzano. .3 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

I).a Florencia Cano y Caymo, natural de Manila 
residen'e en la provincia de Z-imboanga, y viuda 

D. Andrés Snrnsi y López, se serv i rá presentarse 
por sí ó por medio de apoderado en e-ita Contadu
ría general y Negociado de clases pasivas, á fin de 
enterarle de un asunio que la concierne. 

Manila 8 de Abri l de 1885.—Luis Valledor. .3 

Im 

ni i 

391 

Iteri 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paradero de D . 
Jfanuel de Pascual, Administrador de Hacienda 

E«jpública que fué de la provincia de Zamboanga, y 
ieniendo que entregarle el pliego de cargos que le 
Wultan del expediente A que dió lugar el robo de 
«fectos timbrados ocurrido en el Almacén de dicha 
Dependencia Económica, en 6 de Junio de 1881; 
« le cita, llama y emplaza para que en el término 
'de nueve dias, contados desde la publicación en la 
«Gaceta oficial», del presente anuncio, se presente 
por si ó por medio de apoderado en este Centro á 
recoger y contestar dicho pliego; apercibido que de 
'no hacerlo le pa r a r á el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Manila 9 de Abri l de 1885.—Francisco A . San-
íisteban. .3 

A/i 

lia 

1 

HOSPITAL DE SAN J Ü \ N UE DIOS DE M A N I L A . 
^ m Ü O del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

wrante la semana anterior que se redacta para conocimiento 
« I Exorno. Sr. Gobernador General, de estas Islas. 

MANILA. 

Jipañoles. . 23 

«J —• 
'Z a 

o 
•a 

a 

ranjeros. 

enas. ""Kgenas. Í H o r a b r e s . 
^Mujeres, . 

Militares ^Españoles . 
Chino,, ' ' /!n,li8enas-
1*1* 

"S,JS de Bilil.id . . . 

C O N V A L E C E N C I A . 

Sfíbres. 

v*tt̂ i,> 6 ^ - ^ r ü 1886.—El Enfermero mayor! Andrés 

8EQaErARlA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
LA DIHECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L -

m̂-011 ^eniente Oimacum y el chino Sia Suaco, 
y lentes respecriv«mente del arbitrio de la matanza 
i ^ ^ P ' * 2 * de reses de la provincia de Lepante y 
provIn[1Pue8to de carruages, carros y caballos de la 
ÍQ ^e 'a Parnpanga, se sarvirán presentarse 
di ^ a Escribanía de gobierno, situada en la calle 

0ague núm. 2, del arrabal de Binondo, para 

Total 

1 
163 
59 

3? 
27 
49 

3 
8_ 

"Be 50 

3 
'O 

3 
1 

28 
8 

9 
8 

69 

3 
•Si 

•20 
> 

148 
55 

:}3 
21 
47 

12 335 

Que se espresan en las comunicaciones de 

la Dirección general de Administración Civil de fecha 
10 y 23 del mes próximo pasado. 

Manila 9 de A b r i l de 1885.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORKOS D E MANILA. 

Relación de las alh^j^s empeñadas en el mes de 
Febrero de 1884, que por no haber sido rescatadas 
ni haberse renovado su empeño se venderán en pu
blica subasta en IH Sala de almonedas de este Es
tablecimiento por el tipo de sus respectivos avalúos 
en los dias 13, 14 y 15 del presente mes desde 
las diez á las doce de la mañana , cuyas alhajas 
están todas de manifiesto desde esta fecha en las 
oficinas de este Monte de Piedad para que puedan 
ser vistas por las personas que deseen interesarse 
en la subasta. 
Lotes. Pesos. Cént. 

1 Dos pulseras de oro con una loza 
pintada, cuatro perlas y perlitas, un 
par de pendientes de id . con perlas 
y perlitas y un coral con su gu irdapelo 
de oro con una mosca, una perla, un 
brillante y brillantitos. T. núm. 862. 166 50 

2 Un cairel de oro esmaltado con su 
llave, pasadores y dige de id. , un par 
de gemelos de id. tres cruces de id . , 
una de ellas esmaltada, una pulsera 
de id . , un medio aderezo de id. con 
conchas pintadas y perlitas, compuesto 
de un prendedor, un par de pendientes 
y una llave de id. y coral. T. núme
ro. 965.—A. . 24 42 

3 Un cairel con su raosqueton y llave 
de oro, cinco cruces de id., un par de 
gemelos de id . , una sortija de id . con 
cornerina y perlitas, tres medios ade
rezos de id . con piedras de color y 
perlitas, compuestos de tres prendedo
res, tres pares de pendientes y otro 
par de pendientes de id . T . núme
ro. 9 6 5 . - B . . 31 08 

4 Un cairel con su mosqueton y 
llave de oro, tres cruces de id . con 
piedras de color, dos pares de pen
dientes con piedras de color y perli
tas, un alfiler de id . con una piedra 
verde y una cruz esmaltada con su 
cadenita y broche de id . con azabache 
y perlitas. T. núm. 965. C. . 22 20 

5 Un par de témelos de oro esmal
tados con piedras de color, un alfiler 
de id. con una piedra de odor, dos 
cruces de id. con tres turquesas y una 
perlira, una llave de id., dos sortijas 
de id . con una amatista esmaltada y 
chispitasdediamantes, una cademta con 
su broche de id . y coral y un cairel 
con su muletita, mosqueton y dige 
de id. y coral. T. núm. 965.—D. . 27 75 

6 Una pulsera de oro, tres sortijas 
de id . con azabache, ág ita, turquesas 
y chispitas de diamantes, cuatro pa
res de pendientes de id . algunos de 
ellos esmaltadas con piedras de color, 
coral, perlitas y turquesas, un alfiler 
de id . con un coral y perlitas, una 
llave de id . esmaltada, cuatro cruces 
de id . , una cadenita y broche de i d . 
y coral y un cairel con su muletita, 
dige y mosqueton de id. con coral, 
T. mim. 965.—E. . 33 30 

7 Tres pares de pendientes de oro con 
coral, piedra verde y perlitas, un co
llar de id . , una pulsera de id , , un 
par de gemelos de id . , una llave de 
id . esmaltado, dos sortijas de id. con 
ágata, cristal azul, una cruz de id. es
maltado con una medio üerla y un 
cairel con su pasador, llave, dige v 
mosqueton de id. T. núm. 965.—F. . 33 30 

8 Un collar de oro, tres pare» de pen
dientes de id. con perlitas, dos sortijas 
de id . con una ágata y azab iche, cinco 
crnces de id., dos de ellas esmaltadas, 
un collar con su broche de id. y coral 
y un cairel con su mosqueton, mule
tita y dige de id. y coral. T . núm. 
965. ( i . . 27 75 

9 Un collar de oro, una pulsera pe
queña con su anillo y cadenita de id. , 

Lotes. Posos. Cént, 
dos pares de pendientes de id . , un 
par de ellos con esmilte con piedra* 
de color y perlitas. una lave de id . 
con azabache v perlitas, cinco cru
ces de id dos de ellas con esmalte 
con una turquesa y perlitas y una 
sortija de id . con perlas y rubís. T. 
núm, 965.—H. . 22 2 l 

10 Tres paies de pendientes de oro 
con turquesas, piedras de color y per-
litas, tres cruces de id. una de ellas 
con esmalte, una llave de id. de un 
reloj, una sortija de id . con cinco per-
litas y un cairel con su mosqueton, 
dige y muletita de id. y coral. T. n ú 
mero 966.—I. . 23 3 t 

11 Un collar de oro, una pulsera de 
id. un medio aderezo de id con pie
dras verdes y perlitas, compuesto de 
un par de pendientes, un prendedor 
una sortija de id . con una piedra 
ágata , un par de gemelos de id., un 
cairel con su llave, mosqueton de id . , 
cinco cruces de id . , una de ellas es
maltada, una llave de relóx de oro 
y un collar con su broche de id. y 
coral. T. núm. 966.—J. , 42 18 

12 Un collar de oro, una pulsera de 
oro, un par de «emelos de id. esmal
tado con dos piedras de color, otro me
dio aderezo de oro de id . con piedras 
verdes, compuesto de un par de pea-
dientes y un prendedor, una sortija 
de i-4. con un top-icio, un cairel 
con su llave, mosqueton de id . , siete 
cruces de i d . tres de ellas con es
malte, una llave de id. para relój y 
una cadenita con su broche de id. y 
coral. T. nú n. 966. - K . . 4 2 18 

13 Cuatro pares de pendientes de oro 
con piedras de color y perlitas, una 
llave de id . con ágata, tres cruces de 
id . con un coral esmaltado, dos sortijas 
de id . con dos piedras ágatas y perlitas 
y una cadena lartra con su mosquetea 
de id . T. núm. 966. L . . 26 64 

14 Dos pares de pendientes de oro, un 
par de ellos esmaltado con perlitas y 
corales, tres cruces de id., una de ellas 
esmaltado, una cadenita con su broche 
de id . y coral, una sortija de id . coa 
una ágata, un cairel con su muletita, 
dige y mosqueton de id. y coral T . 
núm. 966. M. . 22 20 

15 Una pulsara de oro, dos cruces de 
id . esmaltada con una piedra de color 
y perlitas, una sortija de id . con una 
piedra de color y perlitas, una sortija 
de id . con una piedra de color, un par 
de gemelos de id. con dos granates, 
un cairel con su pasador, llave y mos
queton de oro esmaltado y áoi medios 
aderezos de id. con piedras de color, 
perlas y perlitas, compuesto de dos 
prendedores y dos pares de pendientes. 
T. núm. 966. N . . 2 7 75. 

16 Un cairel con su llave, mosqueton 
de oro, dos cruces de id . , un par de 
gemelos de id . , un par de pendientes 
y dos medios aderezos de id. con pie
dras de color y perlitas, compuestas 
de do» prendedores, dos pares de pan-
dientes y una sortija con una perla y 
cuatro perlitas. T. núm 968.—O. . 26 64 

17 Dos pares de pen lientos de oro de 
niquet, perlas imitadas y turquesas, 
tres cruces de id . una de ellas esmal
tada y dos sortijas de id . una de 
ellas esmaltada con chispitas de dia-
mautes y cuatro perlitas. T. mimero 
966.—P. . 11 1 % 

18 Una peineta de carey con oro, un 
par aretes de id. y uu rosario de id . 
y avaiono con su lazo y relicario de 
id . y pelo. T. núm. 1379. . 4 6 1 

19 Uu seguro con su pasador y mos
queton de oro. T. nú n. 1399. . 6 9t> 

20 Un alfiler de plata con un brillante 
pequeño y once brillantitos. T. n ú 
mero 1424. . 11 <• r 

21 Un alfiler de oro con un brillante 
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Pesos. Cént. 

30 16 

16 

96 

11 60 

32 
16 

y seis id . pequeños y otro id. de 
plata con un diamante y diamantitos. T. 
n ú m . 1449. . 46 40 

'22 Un par aretes de oro con dos bri
llantes, cuatro id . pequeños y seis 
brillantitos, otro id. de id. con dia-
niantitcs y un alfiler de id. con un dia
mante y nueve diamantitos. T . nú
mero 1491. . 81 20 

"2^ Una peineta de oro y carey con 
trece diamantes y perlitas y un clavo 
d e plata y tumbaga con dos brillan
tes y cuarenta y seis brillantitos. T. 
n ú m . 1516. . 226 > 

24 Una peineta de carey con oro con 
nueve perlas, un par de broqueles de 
i d . con dos piedras encarnadas y un 
par de orquillas de tumbaga. T . nu
mero 1559. . 8 12 

25 Un par aretes de oro con diez perlas 
y seis perlit«s, una sortija de id. con 
un brillante y nueve brillantitos y un 
rosario de id y perlitas con su lazo 
y rruz de id . id . T. núra. 1563. . 41 76 

2 6 Dos peinetas de oro y carey con 
perlitas y un rosario de id . y azaba
che con su lazo y cruz de tumbaga. 
T . núm. 1565.. . 10 44 

27 Una sortija de oro con tres brillan
tes y un pasador de id . para corbata. 
T. núm. 1567. 

28 Una sort'ja de oro con dos rubís. 
T . núm. 1579. 

29 U n rosario con su lazo y relicario 
d e oro. T núra. 1587. 

3 0 ü u a sortija de oro con una piedra 
imitada y dos rosarios de id . y cora
les. T. núm. 1588. 

& l Un aderezo de oro con coral, com
puesto de una peineta, un par de 
clavos, uu par de pendientes y un alfi
ler. T . núm, 1597. . 2 

32 Una sortija de oro. T. núm. 1604. 1 
33 Una peineta de carey con oro. T. 

níim. 1609. . 1 16 
S4 Un rosario de oro y chireta con su 

lazo y relicario da tumbaga. T. nú
mero 1612. . 3 48 

3 5 Dos peinetas de carey con oro, un 
par areres de oro con diez perlas y 
seis perlitas, dos alfileres d « id. con 
ocho^perlas pequeñas y ocho perlitas, 
un par de botones de id. con dos per
las y un rosario con su lazo y relica
rio d e id. T. nüm. 1667. . 29 > 

3f> Una sortija de oro con un brillante 
y cuatro brillantitos. T. núm. 1724. 44 08 

37 Un par aretes de oro y pelo y tres 
botones de tumbaga T. núm. 1771. . 1 16 

3 8 Una peineta de carey con oro y 
coral, un oar aretes de id . id . y un 
alfiler de id. id. T. núm. 1773. . 2 32 

39 Una peineta de carey con oro y 
una sort'ja de tumbaga T. núm. 1781. . 1 16 

4 0 Un alfiler de oro con una perla y 
perlitas y una cadenita de plata rota. 
T . núm. 1786. . 1 16 

4 1 Un medallón de oro con una pie
dra de color. T . nüm. 1810. . 3 48 

•42 Una peineta de carey con oro y 
un par aretes de tumbaga. T. núra. 
1873. . 1 16 

43 Una sortija de oro con una perla 
y un p^r de criollas de tumbaga. T. 
n ü m . 1879. . 3 

4 4 Una sonija de oro con un diamante. 
T . núm. 1902. . 13 

45 Dos sortijas de oro con doce per-
litas. T . núm. 1915. . 2 

46 Una peineta de oro con coral, un pié 
d e perdientes de id . con id , un alfi

ler de id . con id. , una sonija de id, 
con una perla y dos perlitas y un par 
d e pendientes de id . con seis perlitas, 
T, núm. 1926. . 6 96 

Cuatro peinetas de carey con oro, 
un par aretes de id . con doce perli
tas , tres pares de clavos de id . con 
cuarenta y un perlitas, dos sortijas d e 
i d . con seis perlas y un rosario d e id. 

Lotes. Pesos. Cent* 

48 

92 

32 

y coral oon su lazo y cruz de plata. T . 
núm. 1929. . 13 92 

48 Dos pulseras de oro. T . núm. 1964.. 8 12 
49 Diez y ocho monedas de oro de á 

cuatro pesos, un id, de id . de á dos 
id. y dos id. de a id . de un id . T. 
núra. 1965. . 76 „ 

50 Un par aretes de oro con tres per
las y seis perlitas. T. nüm. 1973. . 2 32 

51 Dos peinetas de'.carey con oro, un 
par aretes de id. , otro id . de tumbaga 
y una sortija de id. T. núm. 1977. . 2 32 

52 Un seguro ron su pasador y mos-
queton de oro. T. núra. 1979. . 9 28 

53 Medio aderezo de oro con diamantes 
y diamantitos, compuestos de una pei
neta y un par de clavos. T. núm. 1998. 40 60 

54 Un par aretes de oro, una sortija 
de id . con ocho perlras y un rosario 
de id . y chireta con su lazo y cruz de 
plata. T núra. 2006. . 5 „ 

55 Un par aretes de oro con diez per
las y dos perlitas. T. núra. 2013. . 3 48 

56 Una peineta de carey con oro y un 
par aretes de id. con doce perlas y 
perlitas. T. núm. 2015. . 2 32 

57 Un relój de plata núm. 20301 aon 
su cairel de cobre. T . núra. 2029. J . 1 16 

í 58 Dos cucharas de plata grandes y doce 
tenedores de id . T . núra. 2047. . 23 20 

59 Dos pares de criollas de oro y pelo, 
dos cadenillas de id . para rosario, un 
botón de tumbaga y un pié aretes d© 
id. T. núm. 2068. i % 32 

60 Un rosario de oro y vinturina con 
su lazo y cruz de id. con tres piedras 
imitadas y dos medallas de cobre T . 
núra. 2076. . 5 80 

61 Uu par aretes de oro con diez per
las y dos perlitas. T. núra. 2082. . 4 64 

62 Un par aretes de oro con diez bri
llantes y seis brillantitos. T. núm. 2096. 81 20 

63 Un seguro con su mosqueton y pa
sador de oro, una hevilla de plata, una 
barita de id. y cinco pedazos de id . 
para salacod." T. núm. 2107. . 13 92 

64 Un par de criollas de oro con seis 
perlitas. T. nüm. 2117. . 3 48 

65 Un rosario con su lazo y cruz de 
oro. T. núm. 2124. . 8 12 

66 Una cruz de oro con una perlita 
y turquezas, un par de pendientes de 
id , con diez piedras de color y un 
rosario de id. y azabache con su cruz 
de plata. T. núm. 2127. . 3 48 

67 Un alfiler de oro con 7 brillantes 
desiguales, uno de ellos de o l o r . 
T. nüm. 2135. . 156 60 

68 Ui>a peineta de oro y carey con per
las y perlitas, un par aretes de id. con 
diez perlas y 6 perlitas y un alfiler de 
i d . con una perla y ocho mas peque
ñas . T . núra. 2136. . 58 

69 Un par aretes de oro, un alfiler de 
i d . con una perla y dos perlitas y un 
rosario con su lazo y relicario de id . 
T . núm. 2152. , 18 56 

70 Una sortija de oro con una piedra 
imitada, T. núm. 2186, , 1 16 

71 Medio aderezo de oro con perlas 
y perlitas, compuesto de una peineta, 
un par de clavos y un alfiler, T, núm. 
2220. . 11 60 

72 Dos pares aretes de oro, uno de ellos 
de pelo y perlitas y un rosario de id . 
y coral con su lazo y relicario d« 
tumbaga. T. núm. 2224. . 5 80 

73 Un rosario de oro y coral con su 
lazo y cruz de id . T. núm. 2225. . 2 32 

74 Un par de gemelos de oro en mo
nedas de dos pesos, otro id . de concha 
con oro, dos botones de id . , una llav« 
de id. para relój, un pedazo de id . con 
una piedra de color y perlitas adorno 
de un alfiler, un pié de gemelos de 
id. sin chapa un fosfórico de plata 
y un aiñler de id. T. núm. 2226. . 6 96 

75 Una sortija de oro con esmalte, una 
piedra de color y cuatro diamantitos. 
T. núm, 2236, , 5 80 

Lotes. 

76 Un reloj de oro remontuir núm. 
30 042, T. núm. 2237. 

77 Una sortija de oro í'.on nueve bri-
llantites. T. núm. 2259, 

78 Un par aretes de oro con diez per
las y dos perlitas y un alfiler de id. 
con siete perlitas. T. núm. 2298. 

79 Una sortija de oro con una esme
ralda y ocho perlitas. T. núra. 2300. 

80 Una sor ija de oro con S'ete bril lan
tes desiguales T , núm. 2301, 

81 Un par de clavos de oro con catorce 
brillantes desiguales y un alfiler de 
id , con ocho id, id, y tres brillantitos. 
T, núm, 2302, 

82 Tres botones de oro con tres bri
llantes, una sortija de id , con siete 
id . pequeños y un alfiler de id , con 
un brillante y seis id. pequeños. T. 
núm. 2303, 

83 Un par de gemelos con dos botones 
de oro, tres pares de dormilonas de 
id , con seis piedras imitadas, un rosa
rio de id, y venturina azul con su 
lazo y relicario de id . y una cadena 
con su gancho, mosqueton y dos pasa
dores de id, con dos topacios. T. núm. 
2308. 

Manila 7 de Abri l de 1885.—Dr. Manuel 
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CASA. CENTRAL DE VACUNACION. 

E l jueves 16 del presente mes, á las ocho de 
ñaña, se administrará la vacuna. 

Manila 9 do Abr i l de 1885.—Dr. Candelas. 
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Nos el Licenciado D, Francisco Paja y FerijQ 
Presbítero, Provisor Vicario general y im^. 
Capellanías del Arzobispado etc. 

• Hacemos saber: que por fallecimiento de s 
timo poseedor el Presbítero I ) , Calixto Snlucia 
halla vacante la Capel lanía fundada por D* 
tina Tuason, del Patronato del Expmo. ó IllmOi 
Arzobispo Vletropolinato de estas Islas, con el 
pital de dos mil pesos (pfs. 2000t00) impuesif8 
premio sobre fincas y carga de cuarenta misas a:10113 
les; á cuyo goce son llamados los parientes mas 
canos de la fundadora. En su consecuencia 
mos, citamos y convocamos á los que se consid 
con derecho á dicho beneficio, para que en e 
mino perentorio de quince dias, contados desilfc.-j 
data de este edicto, se presenten en este Trituan 
Ecleéiástico, por medio de procurador instruid 
expensado, con los documentos necesarios, á oraij 
el que les asista, bajo apercibimiento que de no 
cerlo, lee pa ra r á el perjuicio que hubiere lagj| 

Dado en Manila á 8 de Abri l de 1885. 
ciado Francisco Paja. —Por mandado de suSi)ad(| 
Vicente Cuyugan. 0Ns 
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Don Juan Chavarri Cruz, Alférez de la 2.* ^ 
pañía del Regimiento de Infantería Espaüa 
mero 1, y Juez Fiscal. 

Habiéndose desertado de esta plaza el ^ 
de la 4.a Compañía de este Regimiento Ei' 
(O. A. I . ) García , hijo de Baldomino y de J 
García , natural de Montalvan provincia de ^ ^ 
á quien estoy sumariando por el delito de pr 
deserción. 

Usando de las facultades que conceden l"3 
les ordenanzas en estos casos á los ofif'»'65 
Ejército, por el presente cito, llamo y c111?^ 
primer edicto al espresado soldado, señaU""^ 
cuartel del Fortin de esta Plaza, donde deba' ^ ^ 
sentarse dentro del término de treinta dias, ^ 
tar desde la publicación del presente edicto 
sus descargos; y de no presentarse en d í ¡ 
señalado, se seguirá la causa, y se senteQ01 
rebeld ía . . ^ 

«ten 
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Manila 31 de Marzo de 1885. Juan 

Imprenta de Amigos del Pais. eailft de Anda B1'*' 
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